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S I N T E S I S 

Nuestro trabajo describe en qué medida en lo que va del sig lo , 
en Argentina la construcción perdió peso relativo simultáneamen te con 
la conso lidación del proceso inflacionario y - especialment e - cuando 
~ u ritmo se acentuó hasta llegar a la reciente hiperinflación . 

Ello, sin dejar de registrar que en plazos breves o medianos 
coexistieron tasas de inflación altas para la época, con buenos nive 
les de actividad de la construcción. 

Hasta años previos a ·1a iniciación de la Segunda Guerra Mundial, 
el régimen imperante fue esencialmente estable, tanto en lo económico 
como en lo jurídico. 

Fue durante ese lapso que la Argentina se capitalizó, en buena 
medida bajo la forma de infraestructura física. 

Los capitales provinieron de ahorristas e inversores grandes y 
pequeños, instituciones e individuos, nacionales y extranjeros . A to 
dos ellos les sedujo una Argentina previsible, en cuya economía pre= 
dominaba el sector privado , limitándose el Estado a desempeñar funcio 
~es básicas qu~ aquel sector no podía _o no debía asumir. 

Un destino predilecto de esos capitales fue la inversión real, 
que se materializó en buena medida en construcciones privadas y públi 
cas productivas , frecuentemente financiadas por concesionarios priva= 
dos. · 

En ocasiones, las obras públicas constit~yeron el instrumento 
utilizado para paliar los efectos recesivos in9ucidos en el paí s por 
crisis económicas mundiales, como la de 1930. , 

1 
La Se gunda Guerra y los problemas deriv~dos de ella dieron pie 

a una mayor intervención del Estado en la economía del-país . Esa ac 
titud intervencionist a no cesó al terminar 1/a conflagración. Por el 
contrario, se consolidó y acentuó a partir 4e . ese momento. 
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' Simultáneamente con el arribo de esa nueva concepción del Esta 

do, apareció/y se radicó la inflación en Argentina. \ 

Afpartfr de entonces el pais cambió el régimen esencialmente 
privati ta YI estable con el que se capitalizó durante los primeros 
40 años, del siglo, por otro régimen esencialmente estatista e infla 
cionario con' el que la República se descapitalizó. -

i 

Durante las cuatro décadas siguientes,, la distribución de la 
riqueza preexistente primero y el incremento desmesurado del endeuda 
miento externo después, facilitaron a sucesivos gobiernos ..:.salvo po= 
cas y efimeras excepciones- adoptar políticas sistemáticamente con-
trarias la la racionalidad económica. \ 

N :quedó prácticamente área económica en la que el Estado no 
1 intervi iese, con el propósito declarado de proteger a algún sector. 

A¡hra se aprecia que el resultado fue inflación crónil\ª y emp~ 
brecimiehto. · 

Ya a mediados de la década del 70 el sistema muestra ~ignos 
palmarios de agotamiento, evidenciado por el sostenido descenso del 
ingreso perca.pita. Poco después comienza una persistente declina
ción de la participación de nuestra actividad ·eñ el produ.ctt nacio
nal. 

El sintoma más evidente del fracaso del régimen intervencionis 
ta lo constituye la hiperinflación desatada a mediados del.año últi= 
mo, incubada durante décadas. 

La hiperinflación paralizó prácticamente a nuestra industria. 
Entre otras razones -fundamentalmente de índole financiera- porque 
los .sistemas contractuales de corrección de precios ya no sirven, a 
pesar de las enmiendas. 

Resumiendo este relato de la experiencia de los empresarios 
constructores argentinos podemos afirmar que, en el largo plazo, in 
flación ha sido sinónimo de empobrecimiento y ha ido de la mano con 
la concepción paternal is ta e·. intervencionista del Estado. 

· Con la asunción del nuevo gobierno y sobre la base de sus anun 
cios y del sentido general que señalan las medidas que lleva adopta= 
das, los constructores argentinos albergamos la esperanza de que se 
abandone aquella concepción del Estado y se reingrese a un régimen 
estable y de crecimiento. ! · 

En cuanto a los sistemas de corrección dé precios, creemos que 
son.indispensables para el mantenimiento de la¡equidad de los contra 
tos. 
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También creemos que -como lo impone la legislaci6n argentina 
apli able a las obras públicas nacionales desde 1~47- el manteni
mientjo de e sa equidad debe prevalecer s obre cualquier rigide z del 
sistd ma c ontra ctual pactado, que implique una distorsión signifi
cati1 a en el reconocimiento de variaciones de precios. 
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1 - 1 nivel de actividad de la industria de la construcción en Argen 
tina ha sido sumamente sensible a las variaciones del ingreso per 
~ápita. 
1 

2 - En el largo plazo, la inflaci6n cr6nica ha deteriorado el ingreso 
per cápita y -por lo dicho- la participación de la construcci6n 
en el producto nacional. 

3 - La in ,laci6n cr6nica y el empobrecimiento general y de nuestro 
sector han ido de la mano de una concepción intervencionista y 
pa te.rnalista del Estado t generadora de incertidumbre jurídica . 

4 - Consecuentemente, para que se dé un crecimiento sostenido del que 
pueda participar nuestro sector, es preciso abandonar esa concep
ción del Estado . 

5 - Es urgente concretar ese cambio, especialmente ante las =alencias 
actuales, los mayore s requerimientos previsibles para el siglo 
XXI y el tiempo que llevará recuperar la confianza perdida. En 
Argentina se está tomando conciencia de es.a urgencia. 

6 - En cuanto a los sistemas de corrección, creemos que son indispen 
sables para la construcción. También , que el mantenimiento de 
la equidad de lo s ajustes debe prevalecer sobre las mecán icas pac 
tadas en los contratos para calcular esos ajustes. 
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1 
IDs argentinos tenenos el p::>co envidiable privilegio de ser, probablerrente, 
quienes p::>danos invocar mayor exp2riencia nacional en materia de inflación 
intensa y sostenida. 

Tanto COITO para fijar un hito, puede afirrrarse que nuestra inflación ron ca 
_racterísticas de proceso sostenido y de intensidad tendencialrrente crecien
te 9e aur.ento generalizado de precios -tal COITO intentarenos describirlo a 
lo iargo de este trabajo- se inició" hace unos cincuenta años, al correnzar 
la ~gw1da Guerra Mundial . _\ 

1 • . 

Por ~o tanto rruy difícilrrénte uno de nosotros - errpresarios activos hoy- pue 
re 

I 
sarse en sus propias exp3riencias para referirse a un régirre estable -

que ;feneció hace rredio siglo. 

Nuestras propias y l.µritadas vivenciaS sobre la estabilidad econ .... . · ca co
rresp::,nden a :i,ntentos estabilizadores rrenos renotos, en rrayor o Tºr rredi 
da exitosos, pero siempre breves.. . . . . . 
Por ello, nuestras referencias al régirren estable que precedió a , 1939 están 
basadas casi exclusivarrente en la literatura especializada relativa a esa 
ép::,ca y en el m.ido pero elocuente testinonio constituído p::,r el ~resionan 
te conjunto de obras que nos legaron nuestros mayores. -

faros tratado de limitar las consideraciones nurréricas al rn.ínirro indispensa 
ble para ilustrar nuestras interpretaciones y opiniones ron alguna referen-:
cia errpírica cuyo valor es más de naturaleza cualitativa que cuantitativa:-

A tal fin volcarros én los Gr<:Íficos Nºs. 1 y 2·incorp::,rados al texto, la evo 
lución quinquenal de algunas variables a lo largo de lo que va del siglo. -
Quien precise rrayores detalles nurréricos rx:xrrá ena::mtrarlos en la reoopila 
ci6n agregada al final del trabajo. -

D2sarroll.arenos nuestra descripción refiriéndoros p::>r separad:) a las si
guientes épocas : 

- Entre 1900 .y 

- Entre 1940 y 

Entre 1980 y 

1939 

1979 · 

1989 

- Al prirrer cuatri.rrestre de 1990. 

Algunas otras referencias se p::>drán e.noontrar en los puntos destinados a 
describir los sistem:is- de corrección de precios . 

// .. 
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1 '2. Un régirren estable. 

1 

Cesde 1900 hasta 1939 

Este período se caracteriz6 p::>r la básica estabilidad del s_igno rronetario ar 
. gentino y, salvo exce:pciones, de sus precios internos. 

La :pujanza productiva y ex[X)rtadora del país penniti6 que ello sucediera a 
pesar de dos grandes crisis mundiales: la de la Gran GJerra I1.mdial y la del 
prmer lustro de los años 30. 

Cbn excepci6n .de los quinquenios corresp::>ndientes a esas crisis, l os indica 
cbres graficados rruestran o5rro creció el producto per cápita, a pesar de las 
grandes mrrientes inmigratorias que mntribuyeron a al.11:E11tar sensiblerrente 
la p::>blaci6n. 

la actividad ·de la industria de la construcción aument6 p::>rcentualrrente más 
re 4 veces lo que el ingreso p::>r habitante . Las tasas acumulativas rreclias 
anuales de todo el período fueron del orden del 3, 4 y O, 8 p::>r ciento res~ 
tivarre.nte. 

DJ.rante las dos grandes crisis, arrb:::>s indicadores nruestran una profunda rece 
si6n. Baste señalarque curante el lustro :1-915/ 1919, el producto bruto en -
oonstrucciones decayó a raz6n de casi un 2 7 p::>r ciento anual aClllr ... .llati vo res 
¡::ecto del quinquenio anterior, mientras que para el producto p::>r habitante 
esa r~zón fue de aprox.irradarrente el 3 p::>r ciento; · 

Una situación similar aunque atenuada se dió entre los años 30 y 34 : la 
oonstrucción se contrajo menos en relaci6n con la caída del ingreso per cápi 
ta. las tasas acurrulativas _rredias anuales del quinquenio fueron respectiva=-· 
rrente del orden del 4 y 2 p:::,r ci~nto. 

Atemperó los efectos de la depresión del 30, la J ci~i n del gobierno de ac 
tivar con ese propósito las obras públicas. D2 esa época data, r:or ejerrplo, 
la Ley de Vialidad. Esta aseguró fondos específ iros ae·stinados a la cons
trucción y rr.antenimiento de una red vial de la qul el phís entonces carecía . 

~ta ley es un ejerrplo, aderrás, de la confianza la e¡ tabilidad de precio~ 
entonces irrperante: el inpuesto a los ·mrnbustibl s pensacp para c:btar de fon 
dos a Vialidad se estableció en una suma. . fija p::>/ l .itro. 

Esa misrra confianza en el país y en la estabilidad de los precios internos 
·inrentivó el ahorro voluntario : se consideraba satisfactoriarrente retributi 
va una tasa pasiva de interés del 5 % anual o inf_erior. 

M.lChos particulares prefirieron invertir 'sus .ah::>rros directarrente, constru 
yencb pequeñas :=;asas de renta en previsión par a su vejez . 

No era entonces neceS:1rio para ese sector~ la p::>blación un sistema prev~ 
sional- oficial y cblisatorio . Títulos de capitalización y ahorro o seguros 
cbtales a ·2s aios gozaban del favor del públiro . 

// .. 



F 1 - 5000 - s-a!l 

// •• 3 

Esta abundancia de capitales privados genuinos - en buena rredida a largo pla 
zo- financió igualrrente la construcción de grandes edificios de renta de nuy 
b.lena calidad gue aún hoy adornan las grandes ciudades rel país. 

Otro tipo de inversiones privadas -a las que casi siempre está ligada la 
ronstrucción- accedió a créditos a tasa fija y razonable: la Justicia califi 
caba de usura a las operaciones financieras a.iyo interés superase el 8 % 
anual. 

Este roa.roo de estabilidad y oonfianza genero oorrientes inversoras provenien 
tes del exterior, que se destinaron a cotar al país é!e cbras de infraestruc=
tura pública productiva, por rredio de ooncesiones. 

l-'.ediante esta figura mntractual se continuó extendiendo la red ferroviaria, 
se construyeron puertos, silos , redes de gas, teléfono, centrales elé:::tricas 
y sus reqes de distribución, líneas de subterráneos. 

Eh este contexto, no es de extrañar que en detenninacbs años de esta época 
la participacióri de la inversi6n en el producto superase a la del consurro. 

D.rrante estas cuatro_ décadas, mientras que creció el producto por habitante , 
porcentualrrente rrás aurrentó el producto .de la construoción. OJando se ció 
la situación sirrétrica -aún sin inflación de precios- fue debido a las dos 
grandes cr isis rrn.mdiales insertas en el período. , 

A fesar de ellas el país c~ció, ubicándose entre los rrás pujantes del rrn.mdo . 

Se acumuló riqueza , rncha de ella bajo la forma de infraestructura física. 
El país gan5 rrerecidarrente la oonfianza de_ inversores del exterior. 

Creerros oportuno llamar la atención sobre estas J s úlit.illBs reflexiones, . · 
PJeS ayudan a oomprender.porqué pudo durar otros Fªrenta aros - antes ce ago 
tarse- el ciclo decididamente inflacionario que oorrenzó en 1939. 

• • 1 \ 

Parte de aquella infraestructura física fue indur· da o engendrada por entes 
pjblicos , que -respondiendo a las condiciones en. nces ~antes en cuanto 
a-política económica- supieron ser eficientes . \ 

\ 
Esto demuestra que no tcxbs los organisrros públic;ns contribuyeron siempre a 
políticas que herros calif icacb de "patemalistas" o "irracionales". 

1.3. Un r égirren inflacionario. Origen y consolidación. Desde 1940 hasta 1979 

A ·partir de la iniciación de la Segunda Guerra Mundial en 1939, comienza en 
nuestro país un proceso inflacionario cuyos estertores estarros sufriencb des 
re hace diez aros. 

D.rrante estas cuatro décadas la distribución de la riqueza preexistente pri 
trero y el increrrento desrresurado del endeudamiento externo después, fueron 

// .. 
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los anestésiros que.facilitaron -a los sucesivos gobiernos -salvo pocas y efí 
rreras excepciones- adoptar p::,líticas sistemáticarrente rontrarias a la racio=
·nalidad eronómica . 

Estas· p:::>líticas fueron generando una suerte de cultura inflacionaria en la 
¡:oblación , la que a su turno realirrentó el proceso . 

Esa cultura i..'1flacionaria fue engrosando ron los diversos rrecaniSIIDs defensi 
vos individuales y sectoriales, públicos y privados, elarorados cada vez ron 
mayor sofis ticación rorro actitud obligada ante una disputa p:::>r la distribu
ción del ingreso y defensa del patrinonio de rorrplejidad e intensidad cre
cientes. Eh lo que atañe específicarrente a nuestra industria, creerros que 
es ilustrativo el punto 2 de este trabajo. 

M.lcha de la energía creativa que bajo otras circunstancias pudo dedicarse a 
producir niás y rrejor , debió destinarse a la elaroración y aplicación de esos 
rrecanisrros defensivos - muchos de ellos , peticiones dirigidas al gobierno- so 
pena de sucunbir en el plarx) económico. 

Tanto los anestésicos aludidos - disp:::>nibles durante este período- rorro las 
urgencias rotidianas de la defensa rontra la inflación, rontribll'¡eron a cbs 
taculizar una percep~ión clara y generalizada de la insuficiencia del rit:rro 
re crecimiento; 

Si bien éste, rredido p:::>r el producto !X)r habitante, se duplic6 respecto de 
los prirreros cuarenta años del siglo - pasó del 0,8 al 1,6 :fX>r. cie:1to acumula 
tivo anual- no sucedió lo misrro con la actividad de la ronstrucción. Su rit 
no de crecimiento apenas pasó del 3, 4 al 4 % ~ 

1 

Así rorro la herencia recibida en 1939 bajo la fonna de infraestructura faci 
litó duplicar el crecimiento del prcx:iucto per cáptta , así también la falta
de arorrpañamiento en ma.teria de ronstrucciones pvpporcionado a ese crec:i.mien 
to, fue acumulando ineficiencias en el sisterra pr · u ·,vo, generadoras a su 
vez de inflación de costos. 

El sistena estatista-inflacionario lleg6 de esta 
pio agotamiento. 

engendrar su pro 

En lo atinente específicamente a la ronstrucción - y sin perJuicio de lo ya 
expresado en cuanto a la insuficiencia de su ritrro de crecimiento- durante 

.esta época se alcanzaron a concretar irrportantes proyectos . 

Tal es el caso de la red pavirrentada , de casi 60 •. 000 kil6rretros que fueron 
p~cticamente todos ronstruidos durante este · perícxb . Muy especial.nente a 
p:rrtir de la rrod.ificación del irrpLEsto a los conbustibles, que lo convirtió 
en 1958 en un p:::>rcentaje del precio de venta, en lugar de una suna fija . 

Tanbién durante estos cuarenta años se construyeron centrales generadoras 
de ele.ctricidad hasta completar una potencia total instalada del orden de 
los 15 millones de kilovatios . 

// .. 



F 1 . 50CO -$ -89 

// •• 5 

En materia aé vivienda -financiada prep:::,ndcranterrente fOr capitales privados
la activic1J.d se vi6 resentida p:::,r varios rrotivos, casi todos ellos subprcx:lu~ 
tos de la inflación. 

Esta minó y finalrrente destruy6 la confianza de los ahorristas voluntarios . 
Consecuenterrente desaparecieron las fuentes genuinas que habían sido tradi
cionales para las inversiones a largo plazo : títulos de ah:)rro y capitaliza 
ción, seguros rotales y f_iguras serrejante~. -

I:esapareció la casa de renta en su calidad de mversi6n previsional privada, 
siendo reemplazaco este sisterra p:::,r otro, obligatorio, universal e ineficien 
te. 

El .Estado patemalista decidió mtervenir en el rrercado de alquileres, cong~ 
lándolos en fBrjuicio de los ahorristas. Esa experiencia - larrentablerrente 
repetida~ se sustentó en el error de creer que la inflación se puede err2di 
car controlando precios. · 

En la actualidad, casi rredio siglo después, el rrero recuerdo de esa ley es 
suficiente JXJr sí miSI1D para desalentar las inversiones en este rubro, que 
fue tan inp::)rtante éorro fuente de trabajo para nuestra industria. 

En lo que pareció un intento de destrabar la situación, el Estado sancionó 
el denorninacb réginen de Propiedad Horizontal. .Inicialrrente, de rrodo casi 
ronfiscatorio para los locadores, éstos prácticamente tuvieron que transfe 
rir su propiedad -a precio vil- a los inquilmos que las ocupaban. 

Pero este Pégirren de Propiedad lbrizontal no cambió la esencia del proble-
rra, que era financiera. 1 

1 

A partir de entonces, la fina~ciaci6n para vivien~ d~pendió fundarrentalrren 
te de decisiones gubernárnentales instrurrentadas r:pr el sister.B bancario re
gulado ¡:or el Banco Central o bien directarrente p:::>r instituciones oficiales, 
tales corro el Banco Hip:::,tecario Nacional y el entonces \Instituto Nacional 
de Previsión Social . ·J . 

los sistemas de corrección de precios tardaron n4cno rrá en llegar a estos 
'rrecanisrros financieros que a los restantes sectores de la econorrúa. \bl ve 
renos a referimos a este tema en el punto 2 de f ste trabajo. 

En este lugar interesa expresar que en virtud de esa circunstancia los re
cursos prestados con garantía hip::>tecaria , fueron en la i..rurensa rrayoría de 
los casos retornados en rroneda envilecida JXJr la inflación. 

Bajo tales rondiciones el otorgamiento de crécito oficial para el corrprador 
· de vivienda se transforrró en favor p:::,lítico . 

I:esde un punto de vista eron6mico , significó la recurrente destrucción de 
.capitáles que, de 9tro nodo, hubieran ser.vido para seguir financiando vi
viendas. 

// .. 
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Por supuesto que, corro o::msect.Encia de tcxb ello, el déficit habitacional 
continúa su marcha ascendente . 

Este ti.FO de decisiones es sólo un ejerrplo de la adopci6n sistemática de ?O 
líticas contrarias a la racionalidad econ6mica y de los resultados nefastos 
que acarrea para aquéllos mis.!Ds que el Estado paternalista declara quere r 
proteger. 

Similar resultado obtuvo el Estad:) en cuanta área regulatoria incursion6 si 
nultánea o sucesivarrente. Sería fati9oso describirlas. Baste enurrerar _s6= 
lo algunas: ti}?'.) de cambio, precios de .venta , tasas de interés activas y pa 
sivas, tarifas de servicios públicos , salarios, sistena previsonal, regLrre=
nes prormcionales selecti\/Os. 

Casi todas las antiguas concesiones de servicios_públicos fueron rescatadas 
anticipadarrente a J?'.)CO de iniciarse este :¡::::eríodo. Otros concesionarios fL;e 
ron inducidos a pedir ese rescate, r.eciante las }?'.)líticas del gcbierno . Es 
te se ronvirti6 de esta manera en productor directo de bienes esenciales ta 
les rorro transportes ferroviarios, rrarí tirros, fluviales y aeronáuticos ; c~ 
nunicaciones, energía eléctrica; hidrocarburos; prcx3.uctos siderúrgicos, mi
neros y nucms otros. 

la ernisi6n rri::metaria casi :¡::::errranente a la que se apeló para cubrir los déf i 
cit estatales sumada a la elevación de rostes producida por .la ineficiencia 
global impuesta al sista:B económiro, aliJrentó pe.nranenterrente a la infla-
ci6n y exacer:b6 la disputa p::>r el ingreso. · 

A :¡::::esar de tcxb ello el país .y la construcción siguieron creciendo, si bien 
en grado insuficiente. 1 

DJ.rante estos cuarenta años el° país creció :¡::ero l ed6\ rezagado res:¡::::ecto a 
los rrás pujantes entr~ los que se contaba antes de 1940. 

1 \ 

El últir.o quinquenio 75/80 y~ nuestra signos evidentes el agotamiento de 
este régirren estatista-inflacionario, con tasas r~ crecL-niento notoriarrente 
c:leclinantes tanto para el producto per cá_:?ita ro para \el producto de la 
construcción. · 1 \ 

DJ.rante los quinquenios anteriores de este perícxilo, si bien no se creía en 
la estabilidad ce precios , en general al rrenos se ronfiaba en una relativa 

·constancia de la tasa de inflación. 

A partir de 1975 ya }?'.)ros· pudieron razonablemente rrantener esa confianza. 

El awrento del grado de incertid~re contribuyó a frenar el crecimiento . 

Los tres dígitos de las taScts inflacionarias rredias anuales de este quin,: ~ 
nio 75/79 anuncian la tercera etapa de nuestro análisis, a punto tal que el 
único rrotivo para que no lo hayanos incluím eh esa tercera etapa es que 
fue el últirro quinquenio durante el cutll - a pes.:i.r de todo - rontinuaron 
creciendo el producto per c5pita y el e.e la cons trucción. 

// .. 
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1.4. Hacia l a Hi?--rinflaci ón. Desde 1980 a 1989 

D.lrante ~ tos últinos diez años, se dieron tasas inflacionéT:i.as verdaderar.cn 
te explo i vas. El Gráfico Nº 1 e s ilustrativo al r especto, especial.rrent e s i 
se oonsi ~ ra que se han representado rredias acumulativas anuales de cad9 
qu quenci.o . 

El producto p:,r habitante cayó y también J_,j hizo el producto en construccio 
nes. Este últ.i.rro, a razón de aproxi.rradarrente un 4 u 8 p:,r ciento anual . 

EstirPanos que la actividad de nuestra industria se enrontraba a finales de 
. 1989 en un nivel próxirro a la tercera parte del que fue en 1980 •. 

ID tradicionales sisterras de corrección de precios ya no sirven, a f€Sar de 
la ,enmiendas. Varios centenar es de errpresas constructoras han cesado y, ro 
rro ellas; centenares de miles de profe~ionales y otros trabajador es ce la 
ro trucción y de sus industrias proveedoras. • 1 

La !dificultades enonres del sector público llevaron a la suspensi ón ce nue 
vos rontratos y a la paralización o-semiparal ización de prácticc.I}-ente t odas 
las ya escasas obras en rrarcha. En este árrbito, lo p:,ro que se lha. invertic.o 
en los últinos diez aros es insuficiente para siquiera wantener a infraes
tructura existente. 

La incertidumbre, las altas tasas de interés y de inflaci6n, _tarrbién han ¡:a 
ralizado en similar rredida a las construcciones privadas. 

Mientras duró la riqueza acumulada antes de la década del 40 y el país gozó 
de crédito exten10, la inflación· frenó p:!ro no inpidió el crecimiento. 

Alnra r:e.rece haber llegado a su límite el añejo régimen estatista-inflacio
nario argentino . D..rrante la últirra década no sólo nos rezaganos, sino que 
nos emp::>brecirros. 

los ronstructores y nuestra cárrara, que los agrupa, ap:,yarros toéb intento 
serio de estabilizar la eronornía del r:e.ís, rorro .instrumento idóneo para rei 
niciar el crecimiento. 

Tal vez él obstáculo nás difícil de superar sea cambiar esa cu1 tura infla 
cionaria semisecular _r::or la que se creyó _r::o~ible convivir ron la inflación . 

1.5. I.a situación al prirrer cua tr,irrestre de 1990 

El actual gobierno ha declarado enfática y reiter adarrente su · intención de 
lograr e se cambio. 

1 

Asumi6 cuW1do arreciaba el ciclo hiperinf l acionario desa tacb a princi~ios 
de· 1989; 

// .. 



Fl - 5000 , s-89 

. // •• a 

Ibcos di.as después el Cbngreso Nacional sancioro la denominada Ley de Refor 
rra del Estado, propuesta ¡:or el Pcx:ier Ejecutivo de la Nación. 

los lineL.,; entos generales de esa ley coinciden en rrucho ron principios lar 
garyente f~~larnados ¡::or nuestra Cárrara y tanbién ¡::or la FIIC. Tienden a l a -
recpucci6~ de las funciones gue el Estado torró a su cargo y su transferencia 
al sector privado .rrediante privatizaciones y concesiones de obras y servi
cios. 

Ya están en marcha procesos de contratación correspondientes a estas dos 
áreas. A otras dis¡::osiciones de la Ley de Refonna del Estado -directarrénte 
vina.lladas con los contratos de obra pública- aludirros en la segunda parte 

·de este trabajo. 
\ . 

ID f irr.es anuncios y las prirreras rredidas del nuevo gobierno tuvieron la 
vitd de sacar de la hiperinflación a la econo.mi:a nacional, hasta gue un 

nlauJ I utreb~odtde sed~cta-ó hacia tf inales de año . 
1 

t . ·de las \ . 

1 
a ori a es 1 ron en onces noIJTléls ~ erren arias 9rJ..Ireras , 

ron la intención de afianzar el nimt:o elegido. 

Alguna de ellas -r:or ejenplo la sustitución obligatoria de ciert s dep5sitos 
bancarios ¡::or títulos de la deuda externa argentina- si bien impticaron un 
¡::onderable sacrificio para los titulares de esos. dep5sitos , ·logrf:°n inte
rrurrplir un proceso de acelerado crecimiento de los pasivos fisca l es que era 
una de las reo::mocidas causas de la hiperinflación. ' 

Se liber6 el ti¡::o de cambio. Después de un casi explosivo crecj.rni ento ini 
cial, la cotización del dólar estadounidense se redujo y permanece esencial 
ITEilte estable desde hace un par de rreses. 

Un decreto del Poder 'Ejecutivo dispuso la reducción de la n6mina de personal 
activo de esa jurisdicción. _Según sus anuncios, u.ros 80 . 000 agentes será.'1 
retirados. .h:ierrás, nurrerosas Secretarías de Estado fueron suprimidas o con 
vertidas en Subsecretarías, con .la consecuente reducción del gasto públiro-:-

Se han instnnrentado ya o se ha anunciado ·1a scIDci6n de otras disposiciones 
irrq:x>rtantes, en rrateria de reforma tributaria, propiedad de hidrocarburos, 
derecho laboral, empresas públicas, entre otras . 

. lb obstante que algunas de esas rredidas gutemarrentales lesionan intereses 
legítinos e inrrediatos de las empresas ronstructoras de obras públicas -tal, 
p::,r ejemplo, la que di~ne el diferiniento del pago de sus acreencias- el 
sector y nuestra c.árrura consideran correcta la direcci6n general a la que 
apunta el nuevo gobierno , en la ronvi.cción de que la estabilidad y el cree~ 
miento renef iciarán a la rorta o a la larga al país y al sector . 

Esta ronvicci6n es coincidente o:::m la de vastos sectores de la ¡::oblación 
-proooblcrrentc ¡::or su ITB.yoría , a estar a las encuestas y al con-µ:, rtélffiiCJ to 
de los ITErcados- a pesar que en lo inrrediato para casi todos son mayores 

. los sacrificios que los beneficios . 

// .. 
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I.os empresarios de la ronstrucci6n argentina esperarros que la perseverancia 
en el rwrix> elegido -sin perjuicio de las rocx:lificaciones instrurrentales y 
compl~~os de detalle o de acentuación que deban adoptarse- tenga la vir 
tud en e rrediano plazo de recuperar ¡:ara la República, condiciones de es
taif-lidu. econó~ca y jurídica y de ·crecimiento que nunca debi6 perder. 

1 

. 2 - IAS EMPRESP..S CCNSTRIJCTORAS .A~1TE LCS SISTEMAS DE CO~CCIOi.""J 

2.1. Generalidades 

f 1- 5 000 - -5-89 

los sisternas a los que estarros alu::liendo constituyen aquéllo que' los arg~ 
tinfs denominanos "sisteTIBs -o regírrenes- de reronocimiento de variaciones 
de recios " • \ 

Su ~cesid~d no necesita ser justificao.a en el ámbito de este O::mgreso: to 
cbs¡_¡los presentes herros experinentado córro lá inflación altera e equilibrio 
ero96mico-financiero inicial del contrato de construcción. 

Preservar ese equilibrio inicial es precisarrente la condición qu debe satis 
facer un sisterra de 'corrección. Será eficaz , será equitativo, la rredida-

·que lo logre. Eh caso rontrario, se inp:)ne su rrodificación. ¡ 
Ello es así r:or cuanto el sistema pactado rontractualrrente es un, rrero instru 
rrento que, al rrorrento de firrrar el contrato, las partes irraginaron corro eri 
caz para currplir la voluntad· acordada en cuanto a preservar al precio pacta 
cb del deterioro inflacionario. -

Este roncepto fue paulatinarrente irrplantándose en nuestro país a l o largo de 
este últirro rredio siglo, _- :E=eríod.o al que nos referirerros en esta parte del 
trabajo- rrerced al persistente accionar de las errpresas constructoras ag~ 
¡::adas en la cámara Argentina ·de la Cbnstrucción. 

Al efecto ·basta recordar que, muy r:oco después de su fundación ocurrida en 
1936, la Cámara debió iniciar ese accionar. 

Errprendió la búsqueda de soluciones legales que facilitasen la continuidad 
de las obras y la subsistencia de las empresas, seriarrente afectadas r:or 
los efectos de la Guerra y de actos del Pcxier Público rrotivados r:or ella . 

-En aquella época se consideraba que el precio contractual debía pernanecer 
invariable . 

Ese accionar de la Cámara tuvo particularidades y resultados distintos se
gún se tratase de obras públicas o de obras privadas . 

Por t~ rmtivo, reseñarem:,s r:or se¡::aracb arrbos casos: 

2.2, I.os sisterra.s de corrección en el árrbito 'de las abras públicas. 

2.3. Los sistemas de rorrecci6n en el rurbito de las obras privadas. 

// .. 
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2. 2. Los sistemas qé rorrecci6n en el árribito de las obras públicas. 

. 1 

1 

1 . 

Aparición y evoluci6n 

Cbnviene señalar que, en virtud de las autononúas ronferidas por nuestro 
sistema (X)nstitucional y legal, cx::>existen nonra.s distintas según se trate 
de obras públicas de jurisdicción nacional, provincial o rrunicipal. 

Además, los distintos organiSI1Ds públi(X)s y errpresas o sociedades estalules 
y paraestatales, g:)Zan hasta cierto punto de libertad para ins~tar los 
sisterra.s de corrección aplicables a sus ~ntratos. 

En lfueas generales esa multiplicidad de regírrenes se ajustan a los princ.:!:_ 
pios establecidos en la legislación nacional . Por tal notivo, ros limita
~s a reseñar la evolución conceptual de esta legislación nacional. 

Corrplerrentarerros este punto 2.2. con un breve correntario relativo al resul 
tado de la ·aplicación práctica de esos conceptos. 

2. 2 . l. La Ley 12 • 910. publicada · en 19 4 7 • La equidad corro p::>stulado básico. 

Esta ley, hoy·vigente, (X)nstituye el hito inicial del tratamiento 
ron carácter general y en sede legislativa, del terra que nos ocupa. 

Citanos rono antecedentes próxirros en el terreno administrativo, a 
varios decretos sancionados por el Poder Ejecutivo Nacional en 1939, 
aprobatorios de disposiciones de emergencia y ~rrranentes para la 
rontratación de obras públicas. (.*l 

·• 1 

I.a ley ordena que los sisterras de corrección contractuales deben 
oonterrplar en forma equitativa las variacibnes 'de rostos concurre.~ 
tes. Al ' miSilD tiertp) otorga al Peder Ejecutivo1 Nacional faculta.ces 
suficientes para adoptar los rrecanisrros qu~ ronsiderare i cóneos pa.
ra la preservación de la equidad de los si!sterra~ a través del tiem-
p:>._ Es este su ITB.yor mérito. J . 
Pn)eba de ello es que en los 43 años tran curri s desde 1947 se 
sancionaron nurrerosas disposiciones admin strativas reglarrentarias 
de la ley, :persiguiendo adaptar los sisteipas a las cambiantes ca
racterísticas de la inflación, ¡::,ero sólo en un par de ocasiones 
fue necesaria la intervención del Cbngreso Nacional : en 1960 Y 
1976, oorro verenos en los puntos siguientes . 

Nota: 

(*) ~cretos 41994; 42994 ; 47894 y 47895/39, entre otros. 

// .. 
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2.2.2. I.Ds costos cnncurrentes 

Est:os cnstos cnncurrentes no fueron enurrerados taY.ativarrente en la 
ley 12 º 910. 

Por vía reglarrentaria se fueron agregando sucesivarrente corrponentes 
del costo que no habían sido enurrerados en la ley. 

, En esta categoría revisten, i:or ejemplo , los rostos :inp::>sitivos y 
financieros y ciertos gastos improductivos originados al contratis 
ta corro consecuencia de la paralizaci6n total o parcial de los tra 
bajos irrputable a su comitente. · 

Fue necesaria una ley del Cbngreso Nacional, sancionada en 1960, pa 
raque fuesen incluídos en los costos sujetos a reajustes, los gas= 
tos indirectos de obra y algunos generales de empresa . (*) 

En 1976 la sanción de otra ley del Cbngreso Nacional dispuso agre
gar a los actos del pod.er público -única causa de -renegociaci6n o 

· de rescisión de cnntratos sin culpa del rontratista aceptada i:or la 
ley 12.910- "otras causas excepcionales e i.r:rprevistas sobrevinien
tes al rontrato originadas en la situación económica de la plaza". (**) 

·¡ 

2.2.3. Distorsiones significativas pueden justificar el cambio de régirren 

Bruscas y pronunciadas variaciones de .las rondiciones econ6micas o 
financieras han llegado a detenni.nar en ocasiones que el régirren 
contractual de cnrrección impida rrantener la equidad de los rerono 
cimientos, causando distorsiones significativas. 

Para solucionar estos casos la ley de 1976 citada en el apartado 
anterior irrpone que, cnmprobacbs esos extre..rros , el sisterra debe 
ser: reforrnulado. O el rontrato rescindido, si no es ¡::osible lle 
gar a un acuerdo. 

Notas: 

(*} ley_ 15 . 285 de 1960 

(.**} ley 21.-250 de 1976 y decretos 2874 
Previarrente, correctores de 1971. 

2875/75. 

1 

I 
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2.2.4. Las Comisiones Liquidadoras Ley 12.910 

I 
1 

l 
1 

1 

1 

'\ 

~

sde ·sus orígenes se dispuso que en cada organiSIID público alcanza 
por la ley operase-lma de estas Comisiones , inteqrada por funcio 

n ríos • .Au.rque sin ese carácter oficial, es frecuente que se escu=
e en ellas la opinión de representantes de las enpresas. 

La misión de la Comisión consiste en . entender en todo cuanto tenga 
que ver con las liquidaciones de varia~iones de precios. 

Por ejemplo la preparación y publicación de tablas peri6dicas con va 
lores unitarios de insunos o índices a ser utilizados para lasco-
rrecciones . 1 

\ 
En cuanto a la frecuencia de la publicación de esas Tablas de Valo 
res, cabe señalar que fue aurrentando a rredida que lo fuer'1n hacien 
do las tasas inflacionarias. En un principio las tablas fueron se 
nestrales, luego cuatrirrestrales. En la actualidad son uales-:-

2.2.5. Las vías de apelación a dis¡::osición de los contratistas 

En caso de discxmforrr.idad ron las liquidaciones y c'l.espués de haber 
sido denegado o desatendido un pedido de revisión plantea o p::>r el 
rontratista, éste dere optar por una de dos vías recursivas. 

Una vez ejercido el derec~o de opción, ésta es irreversible. 

Una. opción es la vía administrativa, planteando un recurso jerárqui 
ro en el árrbito del Poder Ejecutivo l~acional. D2satendido o denega 
cb este recurso, el contratista puede plantear ~u reclarro ante el -
Poder Judicíal. 

La otra opción, . e..'<:cluyente de la prirrera I es apelar ante una Cbmi 
sión Arbitral creada p:cos rreses después de la sanción de la ley 
-12.910. 

Esta Comisión Arbitral está CC!'.lpuesta r:or tres mierrbros designados 
por el Peder Ejecutivo. Uno de ellos, previa propuesta de las em
presas contru.ctoras o, corro lo ha sido desde 1947, de la Cárrara 
Argentina de la Construcción. 

I.Ds fallos definitivos de esta Comisión Jlrbitral tienen el carácter 
de "rosa _juzgada11 y, por lo tanro, son inapelables. 

// .. 
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2.2.6. Los resultados de la upl icaci6n práctica del sisterna 

Casi rredio siglo de aplicación de la ley 12.910 ha,blan claranEnte 
ce sus virtudes esenciales. 

Quererros reiterar nuestra opinió~, resumiéndola: nuy poms aspectos 
de dic:1a. ley y de sus conplerrentarias pueden ser razonablerrente 

1 cbjetacbs. 
1 

1. 
¡ Pero su aplicación· práctica no ha llegado a adquirir la plenitud ni 

la veloc~dad gue requeriría el complejo proceso inflacionario argen 

1 

tino para satisfacer cabalmente el requisito de equidad exigido por 
la no_nna ci taca. 

2.2.7. La hiperinflación y los -sistemas de mrrección 

El ciclo hiperinflacionario desatado a .partir de febrero-TIBrzo de 
1989, provoa5 una situación caótica. en los mercados. No existieron 
transae<:iones y, por lo tanto, ta.Tnfx)co precios. 

Por otra parte el desmncierto que introdujo este fenómeno se refle 
j6 en una enorrre dispersión de valores corresp::>ndientes a un mi.STíD 
insurro, 'informados por aquellos · proveecbres que se atrevieron a co
tizar. Cada uno reaccionó ante la hiperinflación según su aprecia
ci6n particular. Por lo tanto, tarrbi én por este rroti vo los prorre
dios perdieron calidad estadística. 

A raíz de estos problerras, los Ministerios de Obras y Servicios Pú 
blicos y de r:mnorrúa de la Nación sancionaron a partir de dicierrbre 
del 89 varias Resoluciones que intentan solucionarlos -si bien par 
cialrrente- para el rronto de obras certificado entre rra.rzo y agosto
de ·ese aro. 

A tal fin se dispuso: 

- Corregir el asincronisrro que pudiese existir debido a las fechas 
rorrespondientes a los valores de referencia de los insurros utili 

· zados en la aplicación de los rrétodos de corrección por una parte 
y, por la otra, a los n-eses de licitación, de ejecución y financi~ 
ci6n a cargo de la empresa ro~ tru~ra •

1 

- Actualizar a una mi.SITB fecha los irnp:>rtes así corregidos y mrrp-3. 
rar su sl.IIT'a con la suma de las certificapiones emitidas , actualI 
iadñs. / 

Si la diferencia entre ambas stnms excede un determinado porcentél 
je de las certificaciones emitidas actualizadas , r-econo~r que eI 
contratista ha· sufrido una "clistorsi6p sign~ficativa" y que,. rojo 
detenninadets mndiciones, le se rti en rte 1.I11fürtante resarcida • 

.// .. 
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~- 3. lDs sisterras de correcci6n en el ámbito de las obras privadas 

j ·ws contratos de obra entre particulares est&n regidos en nuestro país p;:>r 
no:rrras surrarrente severas para los constructores • 

. 1 

la situación legal carrbi6 en algunos aspectos imp:)rtantes a partir de re
fornas introducidas en 1967 al Código Civil, ( *) rrotivo p:::>r el cual descri 
birerros la situación anterior y la r:osterior a ese año. 

Limitarerros nuestras referencias a lo .ocurrid:) en el sector viviendas, 
pu.esto que es el de mayor gravitación en el rubro de las construcciones 
privadas. 

AderPás, dado que existe en ese ámbito una estrecha vinculación entre las 
operaciones financieras e irurobiliarias y las específicas de las errpresas 
constructoras, extendererros algunos de nuestros oorrentarios a dichas acti 
vida.des. 

, 2.3.1. Situación anterior a 1967 

1 . 

Desde el punto de vista legal, el precio pactado era fi jo e inarrovi 
ble: -"J>.JJDque encarezca el valor de los materiales y de la IT'ano de -
cbra, el locador bajo ningún pretexto puepe pedir aumento en el pre 
cio, cuancb la obra ha sido contratada ¡::or una surra determinada • ."(**) 

Vale decir que un sistema de cnrrecci6n , para ser exigible, debía 
estar expresarrente dispue:5to en el contratd. Aún en ese caso, si 
tal sistema dejaba de ser representativo de las variaciones de pre 
cios, no podía este hecho constituir causal legítina de rescisión -
sin culpa para el errpr~sario . \ · · 

Aderrás, tamp::>co se concebía que los saldos¡ di~nibles de créditos 
~a la construcción ni las cuotas de loJserviqios hi¡::otecarios 
P3-ctados con los compradores de viviendas pudiesen ser objeto de· 
ajustes debicbs a la inflación. . · · 

1 
\ 

La combinación de estos inped.irnentos pro có la .ruptura de mm-ero
sos contratos y la ruina de irrp::>rtantes ~presas, que no pudieron 
prever la inflación sobreviniente a la Guerra iniciada en 1939. 

Notas: 

( *) ley 17. 711 

- ( **} Art. 1633 del código Civil entonces vigente. 
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A finales de 1945 la Gúrara Argentina de la Construcción mn el acuer 
do de la Sociecad Central de Arquitectos, r eco~nd6 incluir en l os 
mntratos privacbs cláusulas de a justes referidas a los costos de l a 
mmo de obr~ y, por lo rreros, a ciertos materiales inp'.:>rtantes. 

Cos años después, el fundador y ent onces presidente de l a Cárrara, in 
· geniero César Polledo, expresó sus reservas respecto al gr==tcb de acep 
taci6n ele esa acertada recorrendaci6n. 

Es· que . el concepto del "precio fijo e inarrovible" estaba fuerterrente 
.arraigado en el rrercado inrrobilia rio y entorpecía la aceptación por 
parte de · los mmitentes de sistemas de corrección integrales para los 

l. con~ratos de construcción. 

DJrante los primeros años del proceso inflacionario muchos supusieron 
que la tasa de crecimiento de precios era pr evisible. Su e fecto so · 
bre el precio de venta de las unidades era presupuestaao rorro cual-::: 
quier otro integrante de su QJsto. 

Otro arbitrio utilizado con frecuencia .pa.ra intentar mantener en equi 
librio las · operaciones inrrobiliarias e.e gTUIX)S de viviendas, fue r egu 
lar el ritno de ventas, de rrodo que el rronto total vendido -sierrpr e a 
precio fijo- no superase en ningún rrorrento el rronto total invertido 

· en obra. 

La aceleración posterior de la inflación detennin6 que en muchos ca 
sos fuesen superadas tanto las previsiones presupuestarias corro la 
:¡;olitica de regulación de ventas, pues no aseguraban la recuperación 
de lo invertido en rroneda -a:mstante. 

' Se repitieron entonces situaciones de qu~branto corro la ya correntada . 

Pecién durante la primera mitad de la década del 60 y ante una i.rifla 
ción sierripre creciente, se forrralizaron operaciones inrrobil iarias e
hi[X)tecarias qt:e estipulaban el a juste de las rrensualidades , aunque 
en muchos casos, no el del saldo impago. Q:msecuenterrente, se redu 
cia ~l plazo de cancelación de este salcb. 

Todavía en 1964 .se dudaba sobre la plena validez de garantías hipot~ 
carias sobre préstarros reajustables. (*) 

El ajuste tanto de cuotas corro de sa+dos, ·se generalizó recién unos 
años después. 

Nota: 

{ *) "La Industria de la Construcción y 
Vol. 5 e.A.e., 1966 

Nacional " 

¡ 
I 
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1 A pesar que ya a principios de 1949 la C5nara Argentina de la Cons 
trucción inició la publicación de su Indice del Cbsto de la Cbns-
trucx::i6ri con base = 100 en 1939, (serie anual hasta 1947 y serie 
~ual a partir de enero de 1948), el rrercaéb inrrobiliario se re ¡·sti6 en general q aceptar _un sistema de precios reajustables. -

nodelo de ese prirrer Indice del Costo de la Construcción resJ:X>n 
6 a una fórIT1Ula J:X)linómica de seis mierrbros: uno para la m:mo de 

obra y los otros cinco para sendos materiales. Esta estructura no 
fue rrodificada sino después de 1:-967. . 

A partir de 1956 el gobierro nacional rorrenzó la publicación de su 
propio Indice del Costo de la Cbnstrucción, elaborado J:X>r una depen 
dencia predecesora del actual Instituto Nacional de Estadísticas y
Censos. La estructura de este índice fue cambiada en 1960. 

En ·1958 la Cárrara Argentina de la Cbnst~cción inició la bublicaci6n 
rrensual de sus Precios l1=dios de J-A.ateriales, ar:pliando de \ esta rrane
ra las posibilidades de comitentes y rontratistas para implerrentar 
sus sisterras de oorrecci6n de precios rontractuales. 

En 1964 el Banco Hipotecario Nacional correnzó a elaborar Indice 
11:!n~ual, cuyó objeto era ajustar los precios del oonstru or durante 
el desarrollo de la obra . 

Care señalar que este Banco, si bien es una entidad oficial, en -di
-versas éJ;Ocas durar.te algo más de un siglo aportó inportantes surras 
al financiamiento a Í:Brticulares tanto para la ronstrucci6n rono pa 
ra la CDITpra de viviend~. 

Se llega de esta manera . a las vísperas de 196 7, aro de la refoI11B 
del código Civil. 

Después de rrás de veinte ar.os de inflación tendencialmente crecien 
te -con excepción de períodos parciales de valioso·s intentos de eS: 
tabilización-, no se había logrado hacer oonrordar la situación en 
tre los contratos inrrobiliarios y los crintratos de construcción. 

Mientras en estos últinos era ya habitual la adopción de sisteID:1s 
de correcx::ión de precios , ro ocurría lo miSITD ron las operaciones 
innobiliarias. 

Esta disrordancia fue ·uno de los rrotivos que entorpeció el normal 
desarrollo :EXJSterior de w.a derranda efectiva estable en el rrercado 
habitacional privado, debicb a la falta de¡ r e:EXJ~ici6n de los capi-
tales en ténninos constantes . 1 

Hacia el final del perícx:b muchos contratos de ronstrucci6n incluí.:m 
alguno de los sisterras de oorrecci6n de precios que henos rorrent.::ido , 
principaJ..rrcnte el I ndice de la airrara Argentina de la Cbnstrucci6n. 

// .. 
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2.3.2. Situaci6n ¡:osterior a 1967 

En lo .que hace al terra que oos ocupa , las refomas al Códicp Civil 
sancionadas ese año atenuaron el rigor del texto anterior. 

Se introdt.:jo oon esas reforrras la teoría de la .i.nprevisi6ri al de.re 
dlo civil ar92ntino , a:mo fónnula transaccional para los cocontra= 
tantes, sujeta a decisión judicial en caso de desacuerdo . 

En la parte J;ertinente, el nuevo texto expresa: 

11 
••• En l os· contratos ••• si la prestación a cargo de una de las 

11 partes se tomara excesivarrente onerosa, r:or acontecimientos 
11 extraordinarios e imprevisibles, la parte perjudicada ¡:x:xirá 
" derrandar la resolución del cxmtrato . 

11 
••• En los contratos de ejecución continuada la resoluci6n oo 

11 alcanzará a los efectos ya currplidos . 

11 
••• la otra parte r:odrá inipedir la resolución ofrecienéb rrejorar 

11 equi:tativarrente los efectos del contrato . ( *). 

El nú.srro código admite expresamente la ~ibilidad de aplicar estos 
conceptos a los contratos de oonstrucci6n para solicitar aurrento de 
precio aún cuando la obra haya sido 0)ntratada por una surra determi 
nada. (**) 

En un plano teórico, este· nuevo texto admite que pueda reverse, para 
la parte de la obra no ejecutada, el sisterra de oorrecci6n de pre- · 
cios previsto co11tractualrrente, si se dan los supuestos que el miSITD 
texto estipula . 

En el terreno de los hechos , no tenenos conocimiento que esta nueva 
r:osibil idad legal haya notivado generalizadas renegociaciones de OO.!:: 
tratos cada vez que lo hubiese justificado la carrbiante evoluci6n de 
.la inflación. 

El rrercado innobiliario fue incorr:orando paulatinarrente el ajuste de 
las cuotas y saldos deudores . 

En cuanto a los sistemas de corrección de precios de la construcción, 
oon algunas variantes, siguen siendo básicarrente los nú.srros que los 
enunciados en el punto an erior . 1 

Notas: 1 
( *) Art. 119 8 del c6digo Civil actualrrente vigente . 

(**l Art . 1633 ·del Código Civil actu -ente vigente . 

I 
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En el m:x1elo de contrato para obras privadas que nuestra cámara pu 

!
ic6 hacia 1970, se prevén dos alternativas en lo atinente a los 

s sternas de mrrecci6n. Una, rrediante la utilizaci6n de los Indi
s, la otra basada en el uso de los Precios !Edios de Materiales . 

E' Indice de la c.árrara cambió cinco veces su estructura adaptándose 
a las tendencias y rrodalidades de ca.da ép::>ea. 

El rrodel0 actual data de 1981 y mnsiste ·en el presupuesto de un 
edificio de viviendas de nueve pisos. Incluye los mstos inp:)sit_.:!:. 
vos y financie.ros a cargo de la empresa mnstructora. 

1 
A partir de rrediados de 1988 se elabora otro indicador que los ex-
cluye. 1 

Continúan publicándose rrensual.rrente los Precios M:!dios de\ M:1teria
les. 

• 1 El INDEC elarora un mnjunto de índices ron base en 1980, calcula
dos en pro]_X)rci6n al presupuest? de mstos de un edificil de vi
viendas en cterto m:::xb semejante al de la cámara. 

El _Banm Hi]_X)tecario Nacional mntinúa ron su Indice del sto de 
la Construcción , ahora ron base 1980, cuyo rrodelo es una fOlinómica 
de 10 ténninos. Cada tres rreses el valor de esos índices,' e s mrre 
gido de rrodo de r.antener su proporcionalidad inicial m n el presu
puesto de un edificio de viviendas de varios pisos. 

Algunas publicaciones especializadas elaroran índices similares, en 
cuanto que relacionan los presupuestos de una obra c::ompleta . 

I.as tasas dE; inflación muy altas de los últirros años han puesto en 
evidencia grandes divergencias entre las variaciones -especial.rrente 
rrensuales- de distintos rubros de una obra y la variación rredia del 
presupuesto total de esa misrra obra . Con. mayor razón, ron la acusa 
da por índices que surjan del presupuesto global de una mnstruc- -
·ci6n diferente. 

Debido a ello se aprecia en al·gunos sectores de la mnstrucci6n, 
una necesidad de contar con índicxis que se refieran a rubros de 
obra, ade.~ás de índices globales, relativos a distintos tii:xJs de 
mnstrucciones. 

Por tales rrotivos, la c:ártara se encuentra :en estos rromentos anali 
zando la ]_X)Sibilidad de satisfacer esa necesidad , si es que ella
persiste a pesar de los esfuerzos estabilizadores que,se están rea 
lizando en el pa.1'.s. 
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1 Mios TI PO o:: 1 CG5TO 1 COSTO DE 1 PRQ CUCTO E~UTO 1 PROCU CTO 1 1 PROrUC TO BRUTO 1 
1 EITREl!OS CAM BIO 1 CCNSTrnCCION 1 VIDA l IN fü~O EN 1 BF,IJ IO l POBLAC ION l IH TERHO l PERI OCO 1 
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1 1934/ l 939 1 1.8 (1) 1 1 . 1 4.9 ( 1 l 1 3.3 (1) 1 1.7 (1) 1.b 1 1935/!939 1 
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1 1974/1979 1 141. 5 (1) m.o 1 213.7 ( 4 l 1 4.1 (7) 1 2.2 (7) 1 1.8 (9) 1 0.4 1 1m, 9;9 1 

1 197í' /1 984 1 267 .2 (21 l 236.7 222.S- ( 4) l :5, 5 (7) l o.o m1 1.8 (9) 1 . -1.B 1 lm/ ! í : l 1 
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FUENTES : Procesado en ·el Departa•en_to Técnico de h CAMRA ARSENflNA DE LA COSSTRUCCION sobre la base de : 

(11 : ªRelevJ, iento Estadís tico de la Econc1ía Ar~ent i na 190Q-19eO• 
(2) : Línea Directa. ' P.o letin Estad íst i co N,. 20' de d1c1e1bre 1969. 
(3) : ªLa infl dción dr gen t in a' ~e C, 6ucii Mi r t:~e z, ci t ido en • El . creci aitnto econó'• ico, condici 6n dt la Esta bilidad 

Monet • ria fn la Ar ;e~ t in a' de M. Ra a~n Lasca no, EU)EBA 1970. · 
(4) : Boletín lnfor~d tll'o Tec hin t llo , 232, 
(5) : l~:EC ' EstJdísti u Men sual • Cua dr o 1 - !~di ce de Pr e·c1 os al Con s~1idor ,H1v el General, -
(6) : ' La Con str ccción, ln~u st r ia d~I 91rnestar Hu1Jr,o', Cic.r.; ~rgr ti ~a ~e !¡ Con st rucción, 1986. 
(7) : B.c;R.A. ' [st1. ,ci or.~s Tr1c estral es sobrt Ofer ta y 0¿1Jnd a olohal ( al 2o. tr1 aeslre ' 89 ), 
(8) : Calc ulJ ilo s tr e la bJse de r .B. I.Total y Pc~l acic·~ • 
(9) : I.N.D.E.C. • (, ;i uar10 Est.;dísti co .de la ~e~ubli o Arg entina' (Vi33-1 9Eb ). Cen sos dt Poblaci ón : 1914 - 1947 - 1960 - 19· ~ 

y 1930 (la bld ~.!). Hasta l~ ov , vJl ores anu ale; 1nter •~d1os 1ntcr pc la do , srgJn tasa in terc en sal . (Cuadro • Crcc1 11rn\o 
anuaJ •~dio por 10 J hllHt in tr s l. 
ros ter iores a 1980 , · inlerpola~1 6n rntrt los valo res de 1980 (ta bl a ~.l) y 1995 (ta bla 5.1.1) y 1985-1990 .(t a~ I~ 5. 1.1). 
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IBLIOGPJ\F'IA CXNSULTJ\.DA. 

"L:l Construcci6n, Industria del Bienestar Hurrano" Cár.iara Argentina de la 
Construcción. 1986 

f Leyes nacionales 12.910, 15.285, 17.711, 21.250 y 23.696. 

D=cretos nacionales varios. Entre otros: 41.994, 4i.994, 47.894 y 47.895/39; 
11.511/47; 6.927/61; 1.978, 3. 772, 4.124 y 9;599/64; 4.517/66; 7. 759/67; 
6.153/68; 2.874 y 2.875j75; 2.347 y 2.348/76; 1.619/86; 1.105/89 ; 36/90, 
435/90. 

- Pliegos licitarios varios. 

- "L:ls actividades de la Cárrara Argentina de la Construcci6n en favor de la 
Industria de la Cbnstrucci6n en la República Argentina" e.A.e. 1936-1947. 

Resoluciones 249/89; 07/90; 85/90 y 93/90 rel M.O.S.P. 
1 

"Leyes, Contratos y Norrras" e.A.e. Ediciones 1970 y 1980. 

OSdigo Civil Argentino. 

- Reglamentaciones de diversas oi:;eratorias del Banro Hip::>tecario Nacional. 

- "La Industria re la Cbnstrucción y la Econonúa Nacional" Volurren 5. cárrara 
Argentina de la Construcci6n. 1966 

- "El D=sarrollo Eronémiro en la Argentina II CEPAL. 19¡59. \ 
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